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(Continuación')

SECCION CUARTA
Sisiema de compensación

Artículo ciento veinticuatro.—1. 
El sistema de compensación es aquel 
en el que los propietarios de terre
nos de uno o varios polígonos se 
unen con fines de urbanización y, 
en su caso, de edificación, con sola- 
ridad de beneficios y cargas, bajo 
una gestión común, a cuyo efecto 
constituirán una Junta de compen- i 
sación, con personalidad propia y 
plena capacidad jurídica.

2. Los propietarios, al incorpo- í 
rar sus terrenos a la gestión común, j 
fijarán las bases de su derecho, cu- i 
ya cuantía estará determinada por l 
el valor de los terrenos de su pro- í 
piedad y demás aportaciones que ' 
en su caso realicen.

3. A dicha gestión común po- | 
drán incorporarse:

a) Los Ayuntamientos y ’órga- í 
nos urbanísticos; y

b) Las empresas urbanizadoras 
que aporten total o parcialmente 
los necesarios para urbanizar, en las 
condiciones que se determinen.

4. El señalamiento de polígo
nos a que se refiere esta Sección y 
el modo de actuar en cada uno de 
ellos se determinará en el corres
pondiente proyecto.

5. La aprobación de los proyec

tos de compensación requerirá los 
mismos trámites que la de los Pla
nes de ordenación urbana.

6. La iniciativa del sistema de 
compensación podrá ser adoptada 
por los Ayuntamientos, por los ór
ganos urbanísticos o por los propie
tarios.

Artículo ciento veinticinco.—-1. 
S(i la iniciativa partiere de los pro
pietarios, habrán de representar, 
cuando menos, el cincuenta por 
ciento del valor de la propiedad 
afectada y obtener del Ayuntamien
to la delimitación del polígono y 
aprobación del sistema previa pre
sentación de los documentos nece
sarios para determinarlo.

2. Cuando los propietarios re
presentasen el sesenta por ciento de 
la propiedad total del polígono o 
polígonos afectados, todos los terre
nos comprendidos en aquéllos que
dan vinculados a la gestión común, 
constituyendo por si solos la Junta 
de compensación.

3. Todos los propietarios in
cluidos en el polígono podrán in
corporarse a la Asociación en el 
plazo que se señale por el Ayunta
miento al aprobar el polígono, trans 
currido el cual, la Junta de com
pensación procederá a la expropia
ción forzosa de los terrenos no in
corporados.

4. En todo caso, los propieta
rios podráq solicitar del Ayunta
miento u organismos urbanísticos 
la constitución de una Sociadad 
mixta.

Número 121

Artículo ciento veintiséis.— 1. 
Cuando la iniciativa del proyecto 
de compensación fuera del Ayunta
miento o de los órganos urbanísti
cos, podrán:

a) Invitar a los propietarios a 
que constituyan unajunta de com
pensación en los términos señalados 
en los párrafos dos y tres del artícu
lo anterior;

b) Invitar a los propietarios a 
que constituyan la Junta" de com
pensación en los términos señalados 
en el párrafo dos del artículo ante
rior, expropiando el Ayuntamiento 
la parte restante;

c) Constituir con los propieta
rios una Asociación mixta sobre las 
bases propuestas por el Ayunta
miento, que, si no fueran aceptadas, 
darán lugar a que éste pueda pro
ceder a la expropiación forzosa de 
terrenos de los propietarios discon
formes o desistir del sistema de 
compensación.

Artículo ciento veintisiete.—1. 
La Junta de compensación podrá 
concertar créditos para realizar las 
obras de urbanización, con la ga
rantía de los terrenos incluidos en 
el polígono.

2. Si la Junta de compensación 
obtuviera beneficios como resultado 
de su gestión urbanística, una vez 
deducidos los gastos de gestión, pro
yecto y urbanización, se distribui
rán entre ios propietarios en la me
dida en que hubieren contribuido a 
los gastos.

3. Cuando se hubieren emitido
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títulos, los beneficios se distribuirán 
entre los poseedores de éstos y los 
propietarios indicados en el párrafo 
anterior, en la proporción que se 
establezca.

Artículo ciento veintiocho.— 1. 
El incumplimiento por parte de los 
propietarios de las obligaciones que 
hubieren contraído motivará la ex
propiación de los terrenos por la 
Junta de compensación, mediante 
pago del sistema y cinco por ciento 
de su valor inicial, más el importe 
de las obras de urbanización abona 
das por el" interesado.

2. En caso de incumplimiento 
por parte de la Junta de las condi
ciones aprobadas, el Ayuntamiento 
podra exigir su representación en la 
misma o podrá expropiar la totali
dad o parte del polígono de com
pensación.

3. En dichos casos, se permitirá 
a los propietarios que hayan cum
plido sus compromisos, que conti
núen con iguales beneficios bajo la 
administración del organismo que 
urbanice.

SECCION QUINTA
Sistema de cesión de terrenos viales
Artículo ciento veintinueve.—1. 

En virtud del sistema regulado por 
la presente Sección, los propieta
rios deberán ceder al Ayuntamien
to los terrenos viales y los destina
dos a parques y jardines, conforme 
a lo dispuesto en el artículo ciento 
dieciséis.

2. Los terrenos destinados a 
edificios y servicios públicosxha
brán de ser adquiridos, atendida su 
finalidad, por quien corresponda, 
mediante indemnización.

3. Los terrenos destinados a la 
edificación privada quedaran de 
propiedad de sus titulares.

Artículo ciento treinta.—1. Las 
obras de urbanización que se ejecu
taren bajo el régimen de cesión 
comportarán la aplicación de con
tribuciones especiales..

2. Acordada la ejecución de las 
obras, el Ayuntamiento podrá exi
gir con seis meses de anticipación el 
pago de las contribuciones especia

les que hubieren de devengarse, en 
proporción a los gastos que para el 
mismo período se prevean.

3. El Ayuntamiento no podrá 
dejar de imponer y percibir las con
tribuciones especiales en ningún 
caso.

CAPITULO TERCERO
Formas de gestión

SECCION PRIMERA 
gestión pública

Artículo ciento treinta y une.— 1. 
En la gestión pública, las obras de 
urbanización se ejecutarán por Cor
poraciones oficiales o concesiona
rios subrogados en el ejercicio de 
sus facultades.

Esta forma de gestión será inde
pendiente del sistema de actuación 
que se aplicare y del sujeto, públi
co o privado, al que correspondiere 
sufragar los gastos .

Artículo ciento treinta y dos.—El 
comienzo de cualquier obra de ur
banización por gestión pública re 
querirá, además de su inclusión en 
el programa de actuación y la apro 
bación previa del proyecto, la con
signación del crédito correspondien
te en el presupuesto del órgano ges 
tor mediante anticipo o reintegro de 
las cantidades que correspondiere 
satisfacer a los propietarios.

Artículo ciento treinta y tres.—1. 
Si las obras de urbanización se eje
cutaren por gestión pública, confor
me a los sistemas de cooperación o 
compensación,, los propietarios ha
brán de ingresar en la Depositaría 
de Fondos de la Corporación las 
cantidades que les correspondiere 
satisfacer quince días antes, al menos, 
del vencimiento de cada plazo de 
pago.

2. Si las obras de urbanización 
se ejecutasen por gestión pública, 
conforme al sistema de polígonos de 
expropiación, la Administración po
drá otorgar su concesión a los par
ticulares, quienes vendrán obligados 
a realizarlas a su costa y dentro de 
los límites y condiciones que se se
ñalen, y entre otras los siguientes:

i a) El precio de las expropiacio

nes podrá ser abonado en accione11 
u obligaciones de la Empresa conce
sionaria, si consintiere el interesado.

b) El concesionario deberá cons
truir en los solares resultantes o ena
jenarlos para edificación, en los pía. 
zos y condiciones que se señala, 
ren; y

c) El concesonario tendrá dere
cho a los beneficios que señalan los 
artículos ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa.

Artículo ciento treinta y cuatro. 
—1. Los Ayuntamientos podrán 
otorgar á los concesionarios de la 
ejecución de planes de urbanismo la 
concesión preferente para construir 
y explorar mercados y servicios pú
blicos, incluso los de transportes si 
se tratare de grandes zonas dentro 
del sector comprendido en el pro
yecto.

Artículo ciento treinta y cinco. 
—1. Para asegurar las obligacisnes 
de urbanizar, y en su caso edificar, 
los concesonarios constituirán una 
garantía equivalente al veinticinco 
por ciento del valor de las fincas.

2. Esta garantía especial será in
dependiente de la necesaria para la 
contratación administrativa de las 
obras.

Artículo ciento treinta y seis.—1. 
Para colaborar en la ejecución de 
Planes y proyectos de urbanización 
que se realicen por gestión pública 
podrán constituirse Asociaciones ad
ministrativas de los propietarios 
afectados, bien por iniciativa volun
taria o a requerimiento obligatorio 
de los Ayuntamientos.

2. Siempre que, en cualquier 
forma de ejecución de dichos Planes 
y proyectos, acordare la Corpora* 
ción u Organismo actuante realizar 
las obras sufragadas por los particu
lares, corresponderán ala Asociación

dos, o al intetesado si fuere único, 
funciones de información, asesora- 
miento y fiscalización de la gestión 
pública, encaminadas a velar porque 
la urbanización se desarrolle confor
me a los Planes y proyectos y c0 
condiciones que aseguren el máximo
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rendimiento con el mínimo coste de 
las obras y servicios.

3. La Asociación estará regida 
por la Asamblea general y por la 
Junta de delegados.

4. Sólo a través de alguno de 
éstos podrán los interesados ejercí 
tar, en relación con la Administra
ción, las facultades de información, 
asesoramiento y fiscalización de las 
obras gestionadas públicamente, a 
que se refiere el párrafo 2.

SECCION SEGUNDA 
Qesttón privada

Artículo ciento treinta y siete.- 1. 
En la ejecución de Planes parciales 

■y proyectos de urbanización, la ges
tión pública podrá ser substituida 
por la privada.

2. Bajo esta forma de gestión la 
ejecución de los Planes correspon
derá a los propietarios que hubie
ren de sufragar todos o más de la 
mitad de los gastos de la urbaniza
ción, o a las personas que subroga
ren en sus facultades.

Artículo ciento treinta y ocho. -1. 
El Estado y las Entidades locales 
podrán utilizar la forma de gestión 
privada para las obras que hübie 
Ten de ejecutar a sus expensas, me
diante la constitución de Sociedades 
anónimas, cuyas acciones les perte
nezcan exclusivamente, o de Em
presas de economía mixta entre En
tidades públicas y los particulares.

2. Si las obras hubieren de su
fragarse en parte poruña Corpora
ción pública y en parte por los pro
pietarios, podrán constituirse tam
bién Empresas de economía mixta 
entre ellos o juntamente con ter
ceros.

A-tículo ciento treinta y nue
ve.—1. El propietario o los pro
pietarios constituidos en Asocia
ción, titulares del sesenta por ciento 
de los terrenos que comprenda un 
proyecto de urbanización, tendrán 
derecho, en los sistemas de coope
ración y compensación, a recabar 
del Ayuntamiento cuando haya de 
-ejecutarse, que declare la excepción 
ñcitatoria de las obras y se las ad- 
udique directamente. 

2. Si por no haber formulado 
previamente esta petición, el Ayun
tamiento procediere a la licitación 
de las obras, los aludidos propieta-

' rios podrán ejercitar el derecho de 
retracto dentro de los nueve días 
siguientes a la fecha de adjudica
ción provisional.

Artículo ciento cuarenta.—Serán 
de aplicación a la gestión privada, 
cuando la importancia de las obras 
lo aconsejare, lo dispuesto en el ar
tículo ciento treinta y cuatro, y en 
todo caso, lo preceptuado en el 
ciento treinta y cinco.

Artículo ciento cuarenta y uno.— 
1. El incumplimiento de los com
promisos asumidos por el propieta
rio o por la Asociación será sancio
nado con multa en la cuantía que 
determina la Sección segunda del 
Título VIL

3. También podrá decretarse la 
resolución de la autorización otor
gada a los propietarios o Empresas 
urbanizadoras y expropiar los terre
nos y las obras realizadas a precio 
de coste, con pérdida de la garantía 
constituida.

(Continuará)

" Provincial
Anuncio de concurso

Aprobado por el Pleno de la Ex
celentísima Diputación provincial, 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha estado ex
puesto al público, durante el plazo 
de ocho días en el Negociado de 
Subastas, y que continúa a disposi
ción de cuantos quieran examinarle, 
durante el plazo de licitación, con 
forme a lo prevenido en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
dé las Corporaciones de 9 de enero 
de 1953, se convoca concurso para 
la adquisición de géneros para aten
der a las, necesidades del Hospital 
Provincial Médico - Quirúrgico, y 
para lo cual existe en el presupuesto 
vigente la consignación necesaria.

Los géneros objeto del 
concurso:

500 metros de tela de sábanas 
ancho, 160 centímetros.

i 200 metros de tela blanca para 
: fundas de almohada, ancho 0,90 

metros.
60 metros de cruzadillo para ba

tas, 0,80 metros.
250 metros de tela blanca, ancho 

0,80 metros.
150 metros de mantelería de co- 

or, ancho 150 centímetros.
30 metros de vichi a rayas para 

batas.
60 metros de tela azul para bu

zos.
4 docenas de paños de cocina, 

blancos.
2 docenas de paños de cocina, 

oscuros.
12 mantas de algodón blancas 

para camillas.
120 metros de tela de colchón, 

ancho 120 centímetros.
120 metros de tela para almoha

das, ancho 0,90.
50 mantas de cama de 150 por 

220.
200 metros de tela retor, para 

cubre muelles, ancho 1 metro.
Los géneros deberán ser servidos 

en el plazo de quince días, contados 
a partir de la adjudicación definiti
va, en los almacenes de los Estable
cimientos provinciales y horas de 
diez a doce y de cuatro a seis.

Podrán tomar parte en este con
curso todas las personas naturales 
o jurídicas, que reúnan los requisi
tos exigidos en el artículo 3.° del 
citado Reglamento y no se hallen 
incursos en las causas de incapaci
dad e incompatibilidad que señalan 
los artículos 4.° y 5,° del mismo.

Los concursantes deberán presen
tar declaración jurada de no hallar
se comprendidos en las incompati
bilidades e incapacidades señaladas 
en los artículos 4.° y 5.° y muestras 
de los distintos géneros con indica
ción de la casa fabricante.

Las ofertas, acompañadas de las 
muestras y documentación, deberán 
hacerse en pliego dirigido al Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Excma. Di
putación provincial, pudiendo refe
rirse a uno o varios artículos.

El precio de los artículos se en*^



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

tenderá puesto en los almacenes del ; 
Establecimiento, siendo el importe 
de los anuncios de cuenta de los ad
judicatarios.

La garantía provisional será de 
1.000 pesetas. Esta fianza podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría de' 
Fondos provinciales.

La garantía definitiva tendrá un 
importe equivalente al 6 por 100 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, reintegradas 
con una póliza de la clase 6.a y un 
timbre provincial de una peseta, 
podrán presentarse en el Negociado 
de Subastas (Secretaría de la Dipu
tación) hasta las doce horas del día 
hábil en que se cumplan veinte 
también hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, en sobre cerrado 
y lacrado, acompañadas del resguar
do acreditativo de haber constitui
do el depósito provisional en la 
Caja General de Depósitos o en la 
de esta Diputación

Los interesados podrán asistir a 
la subasta por sí o por mediación 
de tercera persona, con poder No
tarial al efecto, que habrá de ser 
bastanteado a cargo del licitador, 
por el Secretario de la Corporación 
o en su ausencia por el Oficial Ma
yor Letrado de la misma, y en de
fecto de ambos, ppr el Letrado que 
la Corporación designe, y no podrá 
estar afectada de incapacidad o in
compatibilidad, a tenor de los ar
tículos 4° y 5.° del Reglamento.

La apertura de plie'gos se verifi
cará con estricta sujeción a las dis
posiciones del citado Reglamento, 
a las once horas del día hábil inme
diato siguiente a aquél en que ter
mine el plazo de presentación, en el 
Palacio provincial, bajo la presiden
cia del que ostenta la de la Corpo
ración o la del Sr. Diputado en 
quien delegue y con asistencia del 
Sr. Secretario de la Corparación 
que dará fe del acto.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de inserción de este anun- 

-eio y de cuantos dimanen de la 
contrata.

El importe de la adjudicación se
rá satisfecho mediante presentación 
de factura por triplicado en Inter
vención.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

MODELO
D , vecino de , 

con domicilio en ... calle 
de , enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, correspondiente al 
día .. . de de ... y de las 
demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en el concurso de 
géneros para atender a las necesida
des del Hospital Provincial Médico 
Quirúrgico, se compromete a sumi
nistrarlos en las condiciones exigi
das y con sujeción a las muestras 
que se acompañan, al precio de.... 
(se indicará el precio para cada uno 
de los géneros).

(Fecha y firma del licitador.)
Burgos, 24 de mayo de 1956.— 

El Presidente, Manuel Fernán dez- 
Villa y Dorbe.—El Secretarte, Jesús 
Martínez González.

Anu das Particulares
Ayuntamiento de Aranda de Duero 

Anuncio de subasta
El Ilustre Ayuntamiento de Aran

da de Duero anuncia la subasta de 
las obras de mejora del abastecí 
miento de aguas de esta población, 
con sujeción al proyecto confeccio
nado por el Ingeniero de Caminos 
D. Manuel Suárez Sinova, aproba 
do por la Confederación Hidrográ
fica del Duero el 7 de diciembre de 
1955 (publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de enero de 
1956), con sujeción a la variante 
introducida por este Organismo y 
redactada por el Ingeniero D. José 
Fernández de la Puente.

El objeto de la subasta es la rea
lización de las obras de mejora de 
la conducción de aguas, conforme 
al pliego de condiciones facultativas 
redactado al efecto, y el tipo de li
citación será de tres millones dos

cientas cuatro mil treinta y d0; 
pesetas con veintinueve céntimos 
(3.204.032‘29 pesetas).

Las obras comenzarán antes del 
6 de julio de 1956 y se terminarán 
en el plazo de dos años, contados a 
partir de esa fecha.

Los pliegos, memoria, proyecto 
planos y demás documentos estarán 
de manifiesto en la Secretaría mu- 
nicipal, durante las horas de ofici
na, todos los días hábiles que me- 
dien hasta el anterior al remate.

La garantía provisional para to
mar parte en la subasta será del 2 
por 100 del presupuesto de las 
obras. La definitiva, a prestar por 
el adjudicatario, del 4 por 100 de 
dicho presupuesto, en efectivo o en. 
valores legalmente admitidos, entre 
los que figuran aceptados especial
mente las Cédulas del Banco de 
Crédito Local de España.

Las plicas se presentarán en Se
cretaría, en forma legal, cualquier 
día hábil desde el siguiente al anun
cio en el «Boletín Oficial del Esta
do» hasta el anterior a la subasta, 
de diez de la mañana a dos de la. 
tarde.

La subasta se celebrará en el 
Ayuntamiento, a las doce de la ma
ñana del día 20 de junio de 1956. 
Esta licitación no tendrá lugar si, 
para esa fecha, no hubiere sido 
aprobado el presupuesto extraordi
nario con cargo al cual habrán de 
verificarse las obras.

Las ofertas se ajustarán al si
guiente

jModelo de Proposición 
D...... de años, estado pro

fesión  vecindad y domicilio  
en nombre propio o en representa
ción de...... enterado de los pliegos 
de condiciones facultativas y econo- 
mico-administrativas, así como de 
los demás documentos obrantes en
el expediente, y aceptando plena
mente todos ^llos, se compromete 
a ejecutar las obras de mejora de la 
conducción de aguas de Aranda de 
Duero, en la cantidad de  (en 
letra) pesetas, acompañando recibo 
de haber constituido la fianza del 
2 por 100 exigida como garantía 
provisional, y declaración jurada de 
no estar afectado de incapacidad.

Fecha y firma.
Aranda de Duero, 22 de mayo 

de 1956.— El Alcalde, Pedro Satis


